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Título de la oferta: PROCEDIMIENTO CONTRATACIÓN AUDITOR  
 
Número de referencia: A_A.1.2_0355 SME4SMARTCITIES 
 
Se le informa de que CEEIM ha sido beneficiario de la concesión del PROYECTO 
A_A.1.2_0355 SME4SMARTCITIES.  
  
Para el desarrollo de este proyecto se requiere la contratación de un auditor para la 
realización de actividades encomendadas al controlador de primer nivel del proyecto.  

Periodo de ejecución: 01/09/2019 – 31/08/2021  

Información técnica: Está prevista la realización de 3 auditorías: 

- 1st Interim Report (01/09/2019 – 31/08/2020) Plazo máximo entrega informe: 31/10/2020 

- 2nd Interim Report (01/09/2020 – 31/08/2021) Plazo máximo entrega informe: 31/10/2021  

- Final Report (01/09/2020 – 31/08/2022) Plazo máximo entrega informe: 30/11/2020 

Para cada uno de estas auditorías se emitirá un informe de verificación de gastos (en total 
3) redactado de acuerdo con el modelo y las instrucciones proporcionadas por el programa. 
Además, se deberá redactar un informe consolidado (en total 3) que incluya los resultados 
de las verificaciones realizadas por todos los auditores de los socios del proyecto.  

Se valorará positivamente el haber participado en contratos de similar naturaleza y tamaño 
así como experiencia profesional previa del personal en el programa ENPI/ENI CBC MED.  

Lugar de desarrollo de las auditorías: Instalaciones del Centro Europeo de Empresas e 
Innovación de Murcia. 

Información financiera: El presupuesto máximo disponible del contrato es de 9.050€.  

Forma de pago: Máximo 30 días de la fecha de factura tras la prestación del servicio.  

Fecha límite para emitir ofertas: viernes 6 de marzo de 2020. Cualquier oferta recibida 
después de dicha fecha será automáticamente rechazada.  

Recepción de ofertas: Email: esther.penalver@ceeim.es o ignacio.uzquiza@ceeim.es o 
físicamente en las instalaciones de CEEIM. 

En cualquiera de los casos es imprescindible indicar claramente: título de la oferta,  el 
número de referencia y el nombre y dirección del ofertante. 

En Murcia a 17 de febrero de 2020 

Fdo: Esther Peñalver Ibarra (Directora de CEEIM) 


